
TITULO V.

SISTEMA UNICO DE ACREDITACION.

ARTÍCULO 41. SISTEMA UNICO DE ACREDITACIÓN. <Artículo derogado por el artículo
13 del Decreto 903 de 2014>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 13 del Decreto 903 de 2014, 'por el cual se dictan
disposiciones en relación con el Sistema Único de Acreditación en Salud', publicado en el
Diario Oficial No. 49.150 de 13 de mayo de 2014.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1011 de 2006:

ARTÍCULO 41. Es el conjunto de entidades, estándares, actividades de apoyo y
procedimientos de autoevaluación, mejoramiento y evaluación externa, destinados a
demostrar, evaluar y comprobar el cumplimiento de niveles superiores de calidad por parte de
las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, las EAPB y las Direcciones
Departamentales, Distritales y Municipales que voluntariamente decidan acogerse a este
proceso.

PARÁGRAFO. Todo Prestador de Servicios y EAPB deberá contar con la Certificación de
Cumplimiento de las Condiciones para la Habilitación como condición para acceder a la
acreditación.

ARTÍCULO 42. PRINCIPIOS DEL SISTEMA UNICO DE ACREDITACIÓN. <Artículo
derogado por el artículo 13 del Decreto 903 de 2014>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 13 del Decreto 903 de 2014, 'por el cual se dictan
disposiciones en relación con el Sistema Único de Acreditación en Salud', publicado en el
Diario Oficial No. 49.150 de 13 de mayo de 2014.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1011 de 2006:

ARTÍCULO 42. El Sistema Unico de Acreditación se orientará por los siguientes principios:

1. Confidencialidad. La información a la cual se tenga acceso durante el proceso de
acreditación, así como, los datos relacionados con las instituciones a las cuales les haya sido
negada la acreditación, son estrictamente confidenciales, salvo la información que solicite el
Ministerio de la Protección Social relacionada con el número de entidades que no fueron
acreditadas. No obstante, la condición de Institución acreditada podrá hacerse pública, previa
autorización de esta.

2. Eficiencia. Las actuaciones y procesos que se desarrollen dentro del Sistema Unico de
Acreditación procurarán la productividad y el mejor aprovechamiento de los recursos
disponibles con miras a la obtención de los mejores resultados posibles.

3. Gradualidad. El nivel de exigencia establecido mediante los estándares del Sistema Unico
de Acreditación será creciente en el tiempo, con el propósito de propender por el
mejoramiento continuo de la calidad de los servicios de salud.

ARTÍCULO 43. ENTIDAD ACREDITADORA. <Artículo derogado por el artículo 13 del
Decreto 903 de 2014>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 13 del Decreto 903 de 2014, 'por el cual se dictan
disposiciones en relación con el Sistema Único de Acreditación en Salud', publicado en el
Diario Oficial No. 49.150 de 13 de mayo de 2014.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1011 de 2006:

ARTÍCULO 43. El Sistema Unico de Acreditación estará liderado por una única entidad
acreditadora, seleccionada por el Ministerio de la Protección Social de conformidad con lo
estipulado en las normas que rigen la contratación pública, quien será la responsable de
conferir o negar la acreditación.

PARÁGRAFO. El Sistema Unico de Acreditación se aplicará con base en los lineamientos
que expida el Ministerio de la Protección Social.

ARTÍCULO 44. MANUAL DE ESTÁNDARES DEL SISTEMA UNICO DE
ACREDITACIÓN. <Artículo derogado por el artículo 13 del Decreto 903 de 2014>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 13 del Decreto 903 de 2014, 'por el cual se dictan
disposiciones en relación con el Sistema Único de Acreditación en Salud', publicado en el
Diario Oficial No. 49.150 de 13 de mayo de 2014.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1011 de 2006:

ARTÍCULO 44. La Entidad Acreditadora aplicará los Manuales de Estándares del Sistema
Unico de Acreditación que para el efecto proponga la Unidad Sectorial de Normalización y
adopte el Ministerio de la Protección Social, los cuales deberán revisarse y ajustarse, en caso
de ser necesario, por lo menos cada tres (3) años.

TITULO VI.

SISTEMA DE INFORMACION PARA LA CALIDAD.

ARTÍCULO 45. SISTEMA DE INFORMACIÓN PARA LA CALIDAD. <Artículo
compilado en el artículo 2.5.1.5.1 del Decreto Único Reglamentario 780 de 2016. Debe tenerse
en cuenta lo dispuesto por el artículo 4.1.1 del mismo Decreto 780 de 2016> El Ministerio de la
Protección Social diseñará e implementará un “Sistema de Información para la Calidad” con el
objeto de estimular la competencia por calidad entre los agentes del sector que al mismo tiempo,
permita orientar a los usuarios en el conocimiento de las características del sistema, en el
ejercicio de sus derechos y deberes y en los niveles de calidad de los Prestadores de Servicios de
Salud y de las EAPB, de manera que puedan tomar decisiones informadas en el momento de
ejercer los derechos que para ellos contempla el Sistema General de Seguridad Social en Salud.

El Ministerio de la Protección Social incluirá en su página web los datos del Sistema de
Información para la Calidad con el propósito de facilitar al público el acceso en línea sobre esta
materia.

Concordancias

Ley 1438 de 2011; Art. 107; Art. 108

Resolución MINPROTECCIÓN SOCIAL 1043 de 2006

ARTÍCULO 46. OBJETIVOS DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN PARA LA CALIDAD.
<Artículo compilado en el artículo 2.5.1.5.2 del Decreto Único Reglamentario 780 de 2016.
Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 4.1.1 del mismo Decreto 780 de 2016> Son
objetivos del Sistema de Información para la Calidad, los siguientes:

1. Monitorear. Hacer seguimiento a la calidad de los servicios para que los actores, las entidades
directivas y de inspección, vigilancia y control del Sistema realicen el monitoreo y ajuste del
SOGCS.

2. Orientar. Contribuir a orientar el comportamiento de la población general para la selección de
la EAPB y/o la Institución Prestadora de Servicios, por parte de los usuarios y demás agentes,
con base en información sobre su calidad.

3. Referenciar. Contribuir a la referenciación competitiva sobre la calidad de los servicios entre
las EAPB y las Instituciones Prestadoras de Servicios.

4. Estimular. Propende por apoyar e incentivar la gestión de la calidad basada en hechos y datos.



ARTÍCULO 47. PRINCIPIOS DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN PARA LA CALIDAD.
<Artículo compilado en el artículo 2.5.1.5.3 del Decreto Único Reglamentario 780 de 2016.
Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 4.1.1 del mismo Decreto 780 de 2016> Son
principios del Sistema de Información para la Calidad, los siguientes:

1. Gradualidad. La información que debe entregarse será desarrollada e implementada de manera
progresiva en lo relacionado con el tipo de información que se recolectará y se ofrecerá a los
usuarios.

2. Sencillez. La información se presentará de manera que su capacidad sea comprendida y
asimilada por la población.

3. Focalización. La información estará concentrada en transmitir los conceptos fundamentales
relacionados con los procesos de toma de decisiones de los usuarios para la selección de EAPB y
de Institución Prestadora de Servicios de Salud de la red con base en criterios de calidad.

4. Validez y confiabilidad. La información será válida en la medida en que efectivamente
presente aspectos centrales de la calidad y confiable en cuanto mide calidad en todas las
instancias en las cuales sea aplicada.

5. Participación. En el desarrollo e implementación de la información participarán de manera
activa las entidades integrantes del Sistema General de Seguridad Social en Salud.

6. Eficiencia. Debe recopilarse solamente la información que sea útil para la evaluación y
mejoramiento de la calidad de la atención en salud y debe utilizarse la información que sea
recopilada.

ARTÍCULO 48. DATOS PARA EL SOGCS. <Artículo compilado en el artículo 2.5.1.5.4 del
Decreto Único Reglamentario 780 de 2016. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo
4.1.1 del mismo Decreto 780 de 2016> Las EAPB, las Direcciones Departamentales y Distritales
de Salud y los Prestadores de Servicios de Salud, están obligados a generar y suministrar los
datos requeridos para el funcionamiento del SOGCS, de conformidad con las directrices que
imparta el Ministerio de la Protección Social.

PARÁGRAFO. El Ministerio de la Protección Social establecerá los indicadores de calidad del
SOGCS que serán de obligatorio reporte por parte de las instituciones obligadas al cumplimiento
del presente decreto.

TITULO VII.

INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL.

ARTÍCULO 49. INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DEL SISTEMA UNICO DE
HABILITACIÓN. <Artículo compilado en el artículo 2.5.1.7.1 del Decreto Único Reglamentario
780 de 2016. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 4.1.1 del mismo Decreto 780 de
2016> La inspección, vigilancia y control del Sistema único de Habilitación, será responsabilidad
de las Direcciones Departamentales y Distritales de Salud, la cual se ejercerá mediante la
realización de las visitas de verificación de que trata el artículo 21 del presente decreto,
correspondiendo a la Superintendencia Nacional de Salud, vigilar que las Entidades Territoriales



de Salud ejerzan dichas funciones.

ARTÍCULO 50. AUDITORÍA PARA EL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA
ATENCIÓN EN SALUD. <Artículo compilado en el artículo 2.5.1.7.2 del Decreto Único
Reglamentario 780 de 2016. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 4.1.1 del mismo
Decreto 780 de 2016> Es responsabilidad de las Entidades Departamentales, Distritales y
Municipales de Salud, sin perjuicio de las competencias que le corresponden a la
Superintendencia Nacional de Salud, adelantar las acciones de vigilancia, inspección y control
sobre el desarrollo de los procesos de Auditoría para el Mejoramiento de la Calidad de la
Atención de Salud por parte de las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, en el ámbito
de sus respectivas jurisdicciones. Estas acciones podrán realizarse simultáneamente con las
visitas de habilitación.

Por su parte, la Superintendencia Nacional de Salud ejercerá la vigilancia, inspección y control
sobre el desarrollo de los procesos de auditoría para el mejoramiento de la calidad por parte de
las EAPB y de las Entidades Departamentales, Distritales y Municipales de Salud.

Para tales efectos, tanto la Superintendencia Nacional de Salud como las Entidades
Departamentales y Distritales de Salud podrán realizar visitas de inspección y solicitar la
documentación e informes que estimen pertinentes.

En caso de incumplimiento, las entidades competentes adelantarán las acciones correspondientes
y aplicarán las sanciones pertinentes, contempladas en la ley, previo cumplimiento del debido
proceso.

ARTÍCULO 51. INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DEL SISTEMA UNICO DE
ACREDITACIÓN. <Artículo compilado en el artículo 2.5.1.7.3 del Decreto Único
Reglamentario 780 de 2016. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 4.1.1 del mismo
Decreto 780 de 2016> Para efectos de ejercer las funciones de inspección, vigilancia y control
del Sistema único de Acreditación, la Superintendencia Nacional de Salud diseñará y aplicará los
procedimientos de evaluación y supervisión técnica, necesarios para realizar el seguimiento del
proceso de acreditación y velar por su transparencia.

ARTÍCULO 52. SISTEMA DE INFORMACIÓN PARA LA CALIDAD. <Artículo
compilado en el artículo 2.5.1.7.4 del Decreto Único Reglamentario 780 de 2016. Debe tenerse
en cuenta lo dispuesto por el artículo 4.1.1 del mismo Decreto 780 de 2016> Las acciones de
inspección, vigilancia y control del contenido, calidad y reporte de la información que conforma
el Sistema de Información para la Calidad, estará a cargo de las Direcciones Departamentales y
Distritales y de la Superintendencia Nacional de Salud en lo de sus competencias.

TITULO VIII.

MEDIDAS DE SEGURIDAD Y SANCIONES.

ARTÍCULO 53. APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS SANITARIAS DE SEGURIDAD.
<Artículo compilado en el artículo 2.5.1.7.5 del Decreto Único Reglamentario 780 de 2016.
Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 4.1.1 del mismo Decreto 780 de 2016> El



incumplimiento de lo establecido en el presente decreto, podrá generar la aplicación de las
medidas sanitarias de seguridad previstas en las normas legales, por parte de las Entidades
Territoriales de Salud en el marco de sus competencias, con base en el tipo de servicio, el hecho
que origina el incumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente decreto y su
incidencia sobre la salud individual y colectiva de las personas.

ARTÍCULO 54. SANCIONES. <Artículo compilado en el artículo 2.5.1.7.6 del Decreto
Único Reglamentario 780 de 2016. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 4.1.1 del
mismo Decreto 780 de 2016> Sin perjuicio de la competencia atribuida a otras autoridades,
corresponde a las Entidades Territoriales de Salud, adelantar los procedimientos y aplicar las
sanciones a que haya lugar de acuerdo con lo previsto en el artículo 577 y siguientes de la Ley 09
de 1979 y las normas que las modifiquen o sustituyan.

TITULO IX.

DISPOSICIONES FINALES.

ARTÍCULO 55. TRANSICIÓN. <Artículo no compilado en el Decreto Único Reglamentario
780 de 2016. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 4.1.1 del mismo Decreto 780 de
2016> Todos los Prestadores de Servicios de Salud que al momento de entrar en vigencia el
presente decreto estén prestando servicios de salud, tendrán el plazo que defina el Ministerio de
la Protección Social para presentar el Formulario de Inscripción en el Registro Especial de
Prestadores de Servicios de Salud ante la autoridad competente, fecha a partir de la cual
caducarán los registros anteriores. Si vencido el término señalado, no se ha efectuado la
inscripción el prestador no podrá continuar la operación.

ARTÍCULO 56. ACTUALIZACIÓN DE LOS ESTÁNDARES DEL SOGCS. <Artículo
compilado en el artículo 2.5.1.2.4 del Decreto Único Reglamentario 780 de 2016. Debe tenerse
en cuenta lo dispuesto por el artículo 4.1.1 del mismo Decreto 780 de 2016> El Ministerio de la
Protección Social podrá ajustar periódicamente y de manera progresiva los estándares que hacen
parte de los diversos componentes del SOGCS de acuerdo con los estudios y recomendaciones de
la Unidad Sectorial de Normalización en Salud.

ARTÍCULO 57. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. El presente decreto rige a partir de la
fecha de su publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial los
Decretos 77 de 1997 y el Decreto 2309 de 2002.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 3 de abril de 2006.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de la Protección Social,

DIEGO PALACIO BETANCOURT.
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